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MEMORIA DESCRIPTIVA 
para solicitar

M O D E L O  D E  U T I  L I D A D  

a n
E S P A B A 

por VEINTE años
a nombre de Dom MIGUEL CASANOVAS, Fabricante, de nacionali­
dad española, domiciliado en Villa Marie enFrejus (Ver), 
Francia, por:

"'TARJETAS POSTALES U OTRAS CON PASTILLA PER­
FUMADA".

La presente invención tiene por objeto una tar­
jeta postal de cualquier tipo y cualquier modelo o cualquier 
otro objeto más o menos análogo, como plagado, cartón, anun­
cio publicitario, etc., esencialmente constituido por uncí ho­
ja de cartón o de cualquier otra materia más o menos análo­
ga que la sustituya, y caracterizada por el hecho de que la 
tarjeta postal u otra, lleva, fija por un medio cualquiera 
en uno de sus puntos, una pastilla olorosa, perfumada, p^o-
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tegida y aislada por una lengüeta que se puede levantar fá­
cilmente y constituida por un trozo de celofana u otra ma­
teria análoga. La lengüeta es tambián adhesiva y estanca*

La pastilla olorosa podrá estar constituida i 
por una rodajita de piel animal o por cualquier otra mate­
ria susceptible de impregnarla de perfume.

La tarjeta podrá estar o no especialmente pre­
parada para recibir dicha pastilla, por un ligero embutid- 
do que facilite el alojamiento de la pastilla y evite un 
excesivo espesor.

La lengüeta aislante y adhesiva irá provista 
de una tir&a que facilitará su manipulación.

La pastilla, después de impregnada de perfume, 
se fija en la tarjeta por un medio cualquiera. El perfume 
conserva toda su fuerza por estar encerrado bajo la lengüe­
ta de celofana o de otra materia adhesiva y estanca, lo cual 
impide la evaporación.

Al recibir la tarjeta postal u otra, o en el 
momento de usarla, basta levantar la lengüeta para poder as­
pirar el perfume conservado en la pastilla; como la len^He- 
ta permanece adhesiva, permite una utilización intermiten­
te da la pastilla olorosa.

La invención se refiere a:
le. La combinación nueva de una tarjeta postal, 

u otra. Y  de una pastilla olorosa, protegida, con el fin de 
la exalación y de la conservación de un perfume de que la 
pastilla está impregnada.
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2B. Las nuevas aplicaciones de medios conoci­
dos y que se ejecuten por esta realización.

5*. Como producto industrial nuevo, las tar­
jetas postales u otras, provistas da pastillas olorosas ijtro- 

5 tejidas, bajo película estanca y adhesiva, hasta el momen­
to de su empleo.

Hécha la descripción y aclaraciones preceden­
tes, es preciso añadir que, los detalles de realización de 
la idea expuesta pueden variar, sin que por ello cambie la 

10 esencia de la invención que es la que se desprende de los 
párrafos que anteceden y se reivindican en la siguiente i
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* Los puntos de invención propia y nueva que se
presentan para que sean objeto de este Modelo de Utilidad} 

1$ en España, son los siguientes: í
1*. Tarjeta postal u otra, con pastilla per­

fumada, caracterizada por la fijación sobre tarjeta postal
i
!
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u otra, de una pastilla olorosa, protegida por una pelfcjula 
adhesiva, estanca, hasta el momento del empleo.

2*. Tarjetas postales u otras con pastilla;
perfumada.

Tal y como se ha descrito en la Memoria que 
antecede y para los fines que se han especificado.

Esta Memoria consta de cuatro hojas escritas 
a máquina por una sola cara.

Madrid **
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